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Las euacnpcionea ee eolicitarán de im Admintwactá*- 
« Arbttrtoi Ptowictalei (Diputación Provincial).

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo *1 importe po» 
iit postal a otro medio ' .

Todos loe pagos ee verificarán 
em la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe núeseroa une ee reclamen deepuée de trenecnm- 
loe ceatro dtai desde -u publicación sólo «e servirán e 
precio de venta, o sea a 2 pesetas tos de) a fio corriente 
' pesetas los del efio anterior, y de otros afina 4 neaeta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio i 

cocumenti oficial que se inserte, declarado de pago 
tres peseta*.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengaran a 
rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil le 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l et ín respectivo como comprobante, siendo de pago ios 
Hemás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
..ue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l et ín Ov ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoyar PionatelU.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LO5 DOMINGOS

InmcdiaUmente que loe sefioree Alcaldes y Secretario» reciban este 
boLrriw Of ic ia l , dispondrán que se fije un etemplar en el sitio d coa- 

mbre, donde permanecerá bast» “» recibo del siguiente.

Lo» «Aore» Secretarios enio-rán, baio su más estrecha cesptmaabdi. 
l.d. de reservar lo. números de este Bm.WTtn coleccionados-ordenada 
rente par. su -pcuademáción. que deberá verificarse al final de cada
•rmeatre

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veime días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita’ <e 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro nías 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Agricultura

d ec r et o
Aprob'ndo e/ Reglamento de pastos, hierbas y rastrojeras.

(Condurión: Véase «B. O.» núm. Mí

TITULO VI
CAPITULO PRIMERO

Régimen económko
Art. 27. Las Juntas Previ riciales de Femento Pecuario 

vñ^larán anua'm^nte. con la debida anulación y en todo 
caen antes de finalizar el mes de junio. Jos precios 
minimne. y máx-imoc—po- h'ct^rea de pa'tos— para cada 
z/'na ^an^rters rip cu provincia, en consonancia con Ia 
caFdad do los mismos.

A*-t 73. Con una antelación mínima de dn$ meses a! 
ceminñzG del rño nasto-i!. Ins Cabildos Sindfraies romiti- 
rán a 1 s Juntas Provinciales d^ ^omm'o Pecuario una 
pronuosta de tasación en la que se detalle el predio 
peí hectái'ea oue estimen d^be regir para e! disfrute de 
pastos, hierbas y rastrojoras en cada poUsfonn d^l tér
mino municip'ii. topiendo fn cur-nta para ello las diforpn- 
Ics caHdades. dent-o dí loe límitips fi jados c^n carácter 
genera! o^ra la zona ñor ’a Junta Provincial. _

Se procurará que el precio sea único P /a teda el año 
ganadero, p ro de no ser así d bcrá consignarse exacta
mente Ja temporada a que comprende cada precio v Ia5 
fechas en que dlch s temporadas se inician y finalizan.

Art. 74. En la misma fe ha en que el Cab Ido Sindical 
remita a la Junta í’r vincial de Fomento Pecuario su “Pro
puesta ri? Tas,ación” se expendrá una copia de ésta en los 
tablones de anuncios y sitios de costumbre de la localidad, 

para público conocimiento, haciendo mención expresa de 
que las partiéula-es interesados podrán acudir, en ?1 
p-azn d<' diez dias. ante la Junta Prov’noial de Fomento 
Pecuario con Jas reclamaciones que estiman oportunas.

Art. Trin^cui-rldn n| norfo^n ae recama ciónos, las 
Juntac Provinciales rncniv^*-An sobre h “Pronue''ta de 
Ta=ar<An». d» tocolidad, cuvas resoiucionns cprán 
rocur-ihins. nnr 1^ a^rim’tn-ps n ganaderos afectados, 
ante la Dirección General de Ganadería.

Art. 76. Fn pi c so dp nu« no =« formu’en rnci^macio- 
nog contra o' nrocio fijado a la hoctárna a-' pastos nn 1?* 
p-ofiupcta fn'Tniqoffa nnr a J f^ohíldn Sindical, d^n+ro r,pl 
mAvimn v mínimo cnñ-ioHo por la Junta Provincial, ésta 
le e^ncoHorá «11 aprobación.

Art. 77. Cuando 1oc paetns, hiprh»q o ract-ninras S6 
adMjdfmmn por o| procedimiento diroctn estahinrjHo en 
el apartad^ cn-'rtn dni ''-♦Imi.n 4*). lo során a] precio anro- 
badn pAr ia bmta Provincial, a reserva do ’o ano acuerde 
la plrnpHAn Genórpl d« Ganadería, en el supuesto de que 
se intornucíoren recursos.

Cuando ’a ad ÍH^íCaOfAn sA efectúe por ctlhacta. P] pre
cio dp tasac:ón servir^ como fino ap ia liquidoc’ón. sin 
uve tai ¿unupctn operp ia limitación dn) p-ocio máxi
mo ceñaiado prnVi mopte nnr la Junta Provincial.

Caso d» eme dicha p-ímo^a subasta au'dare d^jorta, 
la Sfefunda mm h-ya d,n verificarse quince dias más tarde 
lo será sin sujeción a tipo.

CAPITULO 11

De! cobro y pago de pastos
Art. 78. Los adiuH’CatarIos de los pastos deberán 

ingresar el imnortp do ]oc mismos en la fecha oun ’a “Pro- 
nqnctn h p Tasación»» pstabl°zca: v°nc:do p! p ’^zo  señalado. 
Jos Cabildos Sind:calp= recurrirán por ecrrjto papo a 
J^s deudores, app-cibién^o'ps auo transcurridos qujnce 
días sin efectuarlo sp procedpr^ si cobro de’ débito y sus 
intereses legales, por la vía jud:cial de apremio.

Las certificaciones de 1os débitos que expidan los Pre
sidentes ae las Juntas Provinciales de Fomente Pecuario, 
o d-e los Cabildos Sindicales, tendrán la misma fuerza eje- 
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cutivá que la sentencia Judicial para proceder contra los 
bienes y derechos de los deudores.

Art. 79. Los deudores rei^cidentes, entendiéndose 
por tales aquellos centra Jos qu? se siga p oc^dimirnto 
judicial p^r s-guad'" .vez, oue no paguen las cantidades 
a<l udadas en. et p’azo de qu’nce días siguientes a la no 
tifi''arion aun a este exc’u''ivo fin se les haga por los 
Cabidos O' dorán su derecho a pastos en lo sucesivo.

, Fn la notif’cac'ón se hará constar expresamente la 
pérdida dni dererho a oactos, de no pagar lo adeudado 
rn el ref '•ido plazo de ouince días,

Art. 80. Los beneficiarios del polígono de la dula 
satisfarán él valor de los nast-as. a prorrateo, según ei 
ñámalo de reseí? aue se ace fon a ella.
' Art. 81. Los proníotarios de fincas cometidas al r^- 

girn^n (fe cencnn^rpcionos parcelarias. tendrán derecho 
a pnrcfb>r nl iTr*norte aue resulte de multiplicar e! precio 
fijado 3 la h-'ctáma d’° pactos en la propuesta d*1 tasa
ción por ni mím'Arn d» h^ctár^as nue los pórtenezc'm, 
drntro de cada part^nno, deducido el descuento estable
cida en octe f<calamento.

Cuando la adiudiración se hiciere p<'r subasta, Ti 
pr- r-ín fonor en cuenta sprá el alcanzado en olla. ore*, 
vía deducción d^I deccn^:nto a nuQ se hace referencia.

Art. f?. los nropiof3r:oc salomante perderán el d<>. 
rocho d pó^ibo do las cantidades que los corrKfpnndon 
pnr ap-r verba miento d® sus pactos si hubforon renun- 
ciade a él do forma expresa, individual y escrita.

CAPITULO 111 .
Dr los ppésiinuestos y liauidacinhes

Art. 8.1 Loe CahiMes propnndlrán a 'SS
.'untas Provinriáles do Fnmnntn pecuario el porcentaje 
diio dnl nrecíq f:iado a los pastos de sus términos deben 
dfSenntar ••• los nr^’^ta^jos para pl sostenimiento d° I')-' 
tí rv'Cr'<-. F'i > norCentaio no deberá excertnr en nin^tn 
caso d " |0 ner |OO estaM^r-Ho rn ta legis'aeíAn mn> 
rí^r: y de Inc m-n^ant^ fotnipq te. rfest’nará el 70 nnr 
ion nóv.> ni OblMa Siedíra! y el lo por 10O pora la Junta 
Pr 'v'e."''' 1 resnoffivn. la 1nvnrciñín * f>c*r>c fondos será 
rOí'idnda per ta DimnejAn Gennroi qn Crenarferla.

Art" 1 ns fondos consfiferid^s nep tos no-rentain- 
ativ se |■stáb*eren !p,n r| nrflrn'n aptéripT Vendrán 1n- 
m mentido' por hts mm Cfi obten^nn nnr Ja imposición 
do cancirnns ñor infracción ’n dicnimsto rn i^ f py y 
R’íl.am1 ■■itó d<. pnqtoc; y pncitmiorac- r>nr rf imnortó d 
tai ros f"noc rrifio a foner dp! arUrtita 87 roríhtarpn? POF 
las ímortaríoneS vo'ontA-'Jnq do los nronio*arfo«; de fincas 
exrl'ií'ta0 y noj Cifotrri<ihr oono/mfrt ^nA’ncfn.

Art. 85. Ie<. C'f',1'<ns s-'nd’cóios cenferemnarán mml- 
mnnt--- o'ecuoiir.cins dp in<’'r,'c(v y ?acfos y los 
rerniUr** rvar dfinFcndn a ta .tanta Proxdnr-'ai dio Fo- 
jnontn p ouarta diirMptn p] mps de dfriomhrp para ^u 
aprohoefón. si fni ra nrooodnnte aInsfándoco a 1A dis- 
ntfoctn < i la Or^n dle la Presidencia de! Gobierno d
23 do m'jfzo de 1915. •

fina V'7 ROrebá-dos.- ta hrritfl Provincial d'’'Vn’vorá U''O 
dr los ninmn'ómc: at r^bUdo Sindical, con la oportuna dí- 
''Crnci ' do anropar'ón.

Me pe.d'-á.'* Toe CóbUdles roalirar gastos distintos do 
los ront^ícna^ris m snn nresHoit^iGtns y sí ta h-ríoren 
corrn n<'<on dmontp responsables del gasto quienes Id 
hnbferp-: ordenado.

Art 86. En el rn.'‘x do eop'-n dp rada año. los Ohil 
pee gln.fíreles '’w' -An a ta íimtp P-oyínC’al d° Fnm“n 
t ) p-rpí-Hn u^n coopta do liquidación, por duplicado, 
de i o le-ríe i o poon Amico antenor.

Si r rH,tar,» fem»ncnte deberá aDiiCór0^. p-oci^amop- 
tr. a m- ínr-r ta= rnndta-’'-n''s de los aprovechamientes 
o al fom nfo d0 la Ganadería.

Art. 87. Las- Juntas Previnciallos efe Fomento Pe- 
cuaTio jbmítírán lodcs los años-en el mes de noviembre, 
a la hirórefón Gon-ral de Gan'-dnrir‘, para cu aprobación 
si própédi«rn. «ns propios prncimunstos de ingresos y g-t- 
toc acordados nara e| año siguiente; nudié”doso rea1i- 
zar nintrún gasto otm cP hoj|A taxativamente consignada 
en A1 presupuesto de referencia.

De igiri! mj^o remitirán a la Dirección General d» 
G'-nad^'i-- pói? su ap-cb^ción, (n Pj pies d» Pnem; la 
opq^tun i cuenta y liquidación dé) presupuesto corres 
pondimte al ejercito económico anterior.

Art. 86. La¿ Juntas Provinciales de Fomento Pecuario, 
una vez qun hnva transcurrido un mes contado partir 
desde la fecha fijada para cobro V pago de pastos, y no 
hubieren percibido de los Cabildos el porcentaje que a 
las mismas cnrrecpondn, p^d-án hacerlo afectivo ñor la 
vía de apremio judicbl, p-evlo requerimiento de oago a 
las miembros del C bildo moroso.

Art. 89. Las Juntas Pr^vincia’es d» Fomento Pecua
rio en su régimen económico, se a tostarán a la legl la- 
ción v-gente dictad - o^ra los organismos autónomos de la 
Administración de! Estado por el Ministerio de Hacienda.

TITULO Vil
Sanciones

Art. 90. Los Cabildos Sindicales de tas Hermandades
Labradores y Ganaderos, previa audiencia de tac ¡n- 

teresados, podrán imponer, por delegación de tos Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario, sanciones por Infrac- 
ión do las Ordenanzas de ap-ov^rhamientos d^ pastos 

y (fe las dítaposictanes de este Reglamento en cuantía de 
5 a 50 pesetas, según ta gravedad de la infracción, inde- 
P n^íentemente de la indemnización de perjuicios, si los 
hubiere.

Art. 91. De conformidad con lo dicouesto en e| ar- 
ticuio 4.9 de la Lpy de 7 de octubre de 1938, las Juntas p-o- 
vínciales de Fomento Pecuario podrán imooner sancio
nes hasta la cuantía máxima de 250 p°sAtas a los in
fractores de |a Ley y domás disposictanes que regulen el 
aprovc?ch'mienta de pastos y rastrojaras.

Art. 92. Lo disDU°sto on los artic’lns anterioras Se ■ 
entiende sin pnrlu’clo de la competencia exclusiva de 
la jurisdicción ordinaria par'* conocer d° las denuncias 
por póstarm abusivo. Los Cabildos Sindicales y Juntas 
Proyinciafes de Fomento Pecuario se abstendrán dp san
cionar tas infracciones al régimen de ' proyecbamlentos 
de póstos y rastrojeras, cometidas por personas que no 
se hallen su iotas a la ordenación vigente en cada térmi
no municipal.

Art. 93. Poi incump'imiento de tas ob'igaciones qUe 
correspondan a <ns componentes de lo» Cabildos S’nd’ca- 
*>s, resistencia prprn^vida ñor los micmos a los acuer
dos de Vas Juntas Prnvinrfatas o ncgbgoncias g avoS de 
quo • auéllos scan resnonsablos, como falta d^ presenta
ción de propuestas dn tasación, actas adlu^ic-Clón, 
presupuestos y liquidarionos. falta de cago de Dorcm- 
tainc. íp los p*azos Señalados en esta RAgl''mon4n. c,'m- 
pi^b^do» nue sean toe hncbos, las Juntas p-ovinr?a,As no- 
drán s-nclnnar a jos Procidentes v miembros resD*nc bles 
de tos CabMdo» con multas de 250 neept s, entendiéndo
se. la rpspons-biHd?d nerson»! y directa dp lo» ínfrac- 
TArr,s,, nue podrá snr exigid-, por ’a vta dA apremio, sin 
per inicio do jas d^má^ -cciono» nue p-oced n.

1 a» Juntas proy-neiatas po^án recabar ’a m^u^clón 
de ta» m:pmhros del Cabildo que incurran en alguna de 
las citadas faltas

TITULO VIH
Recursos •

Art. 94. Contra toda cf-ce de resoluejones de jos Ca- 
bi'dos SIndir»tas p^d án ios Internsndos lnterpAnor re- 
curfo dq ao-tariAn ante h Junta prpv:nci',i de Fomento 
poruaria r(-cD-ctiva. en pi ptazo de au’nc.p d|as hábiles, 
contados desdé el siguiente al de la notificación.

Las Juntas Provinciales de Fomente P'-cu^rio tramita
rán y ros-'Jv rán 1o» ^0^505 inta-pirstos ante tos mis
ma», con estricta sui«rión a ta denuesto en e’ Regla- 
m'nf ■ de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura.

Art. 95. Contra las resoluciones de las Juntas Pro 
vinciato-b de Fomento Pecuario, los particubr°s interpsa- 
d-s podrán interponer recurro ante la Dir'CC>ón General 
de Ganadería, rn el plazo de qumee dias hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la notificación.

Art. 96. ■ No obstante la intarnosición de recursos con
tra acu rdos, las Juntas Provinciales de Fomento Pecua
rio, siempre que ’o estimpn necesario en beneficio de 
los interesas ganaderos, podrán adaptar, sin ulterior fé- 
curso. medirlas provisionales ej'Cuc’ón de los acuer
dos impugnados, que deberán manteperse hasta que re
caiga la reco1ución administrativa que cause estado. Los 
Organismos superiores, sin embargo, podrán r-v^car de 
oficio dichas medidas o disponer las que estimen pro
cedentes. ■ '
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Las resoluciones dictadas por las Juntas Provinciales 
sobre adjudicación anual de superficie de pastos serán, 
Gtsde luego, firmes y ejecutivas en lo que respecta a la 
adjudicación de los terrenos para el año concreto de que 
se trate. Los interesados podrán intciponer los recursos 
que estimen procedentes a efecto de las declaraciones de 
derecho que sean pertinentes e interesen para posteriores 
años o temporadas pastoriles.

Art. 97. Contra las resoluciones de la Dirección Ge
neral de Ganadería, y sin perjuicio Ce lo- dispuesto en 
el articule anterior, podián interponer los interesados 
los recursos previstos en el Reglamento de P.ocedimien- 
to Administrativo del Ministerio de Agricultura, de 14 de 
junio de. 1935.

Art. 98. Para interponer recurso contra los acuer
dos de ios Cabildos Sindicales o Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario sobre imposición de multas u otras 
responsabilidades pecuniarias, será p eciso que el recu
rrente acredite haber ingresado el importe de la sanción 
o responsabilidad, o bien haberlo depositado en la Caja 
General de Depósitos a disposición del Organismo que 
impuso la sancion

Art. 99. Seiá requisito necesario para la interposi
ción de recursos entra los acuerdos de los Cabildos Sin
dicales sobre adjudicación anu 1 de pastos que los in
teresados que los formulen mantengan sin rethar, y a 
resultas de dichos recursos, el depósito p^vio que, a te
ner de lo prevenido en el articulo 51, párrafo segundo, 
hubieren constituido para temar parte en la Subasta, si 
se trat re de recursos c mtra acuerdos de adjudicaciones 
directas de pastos, los interesados habrán de constituir 
en el Cabildo Sindical, a resultas del recurso que pre
tendan interponer, un depósito equivalente al 10 por 100 
del importe, según tasación, de los pastos objeto del re
curso.

Si en definitiva se" desestimare el recurso, se hará la 
oportuna declaración sobre la temeridad o falta ce ella 
del recurrente. Declarada la temeridad, el importe del 
depósito constituido para recurrir qued rá a favor de 
los Cabildos Sindicales o Juntas Provinciales de Fomen
to Pecuario.

Art. 100. Para la interposición de recursos contra 
acuerdo sobre fijación de precios de los pastos será pre
ciso consignar en la Junta Provincial de Foment.) Pecua
rio el valor de los que. en función del número de cabe
zas, tuviera adjudicados el recurrente, computándose poi 
el precio menor de los debatidos. En estos casos, el Ca
bildo Sindical de la Hermandad efectuará a los p opieta- 
rics de las tierras incluidas en el ¡égimen de concentra
ciones parcelarias una liquidación provisional, a resul
tas de la definitiva que proceda, una vez se dicte la r - 
solución firme.

Art. 101. En los «cursos que ’C tramiten per las Jun
tas Pnvinciales de Fomento Pecuario sobre valoración 
de pastos, y en los de exclusión de fincas de la concen
tración parcelaria, deberá informar la Jefatura Agronó
mica de la provincia. -

Art. 102. Los C bildos Sindicales y las Juntas Pro
vinciales de Fomento Pecuario carteen c'e personalidad 
para entablar recu-sos contra las résoluci nes de los su
periores jerárquicos. Se exceptúan los recu sos relativos 
a las subastas de pastos de montes catalogados a las que 
hubieren concurrido los Cabildos C'n plena personalidad, 
o cuando se tr te de recurrir contra las sanciones que 
¡ndlvidua’mente les fueren impuestas a los miembros d'e 
dichos O ganismos.

Art. 103. Las Juntas Provinciales de Fomento Pecua
rio deberán velar por el cumplimiento de las disposicio
nes legales sobre aprovechamiento d<. pastos y rastróje
las, evit ndo con su autoridad los conflictos que puedan 
originarse con motivo de la interpretación de la Ley. 
Asimismo rechazarán las Ordenanzas formul das por los 
Cabildos Sindicales que no se ajusten en un todo a lo 
dispuesto en h Ley de 7 de octubre de 1938 y demás 
preceptos vigentes.

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA
Qucdan derogadas la Ord^n del Ministerio de Agri

cultura de 30 de enero de 1939, las de 21 de noviembre 
de 1940, 30 de julio d2 1941, 13 d? abril de 194 2. 7 de 
agosto de 1946 y 13 de noviembre de 1952 y demás que 
se opongan a lo establecido en la Ley de 7 de ictubne 
de 1938 y en el presente Reglamento para su aplicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Las exciusion.s de zonas o comarcas, ya 

acordadas a la fecha de la publicación de este R gl -mun, 
tu, se considerarán subsistentes a t>dos los eLcius.

Segunda.—Las O;denanzas de aprovech miemos de pas
tos en vigor a la fecha de publicación de este Reglamen
to se CohsidercFán iguatmu-nie subsistentes durante el 
presente ejercicio, y para el próximo año se ajustarán 
a las normas establecidas, d.bi.ndo en todo caso p-opo- 
nei las variaciones o modificacicnuti ptiCiSas p ra acomo
darlas debidamente a cuanto en el mismo se dispone.

Tercera.—Todas ias disp siciones de este Reglamento 
serán de aplicación a las Juntas Locales de Fomento Pe
cuario, transitoriamente subai tenlcs hast ¡ su integra
ción en las Hermadades Sindicales del Campo.

Madrid, 8 de enero de 1954. .
(Del “B. O. del E.” núm. 28. fecha 28-1-54).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL 
Convocando oposición restringida para acceso a un curso 
de prepaiación que habí.¡tara paca obtener el tí-ulo de 
Secretario de teicera categoría de Administración Local

En cumplimiento de la tercera disposición transitoria 
de] RugLmento de Funcionarios de Adminstración Local, 
de 30 oc mayo de 1952, se convoca en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos oposición para el 
acceso a un curso especial, cuya duración será de seis 
meses, y que habilitdiá para obtener él ti tu.o de Secre
tario de tercera categoría de Administración L cal.

El acceso a la oposición y los ejercicios de ésta Se re
girán por las siguientes normas:

L? El número de plazas objeto de la presente convo
catoria es el de trescientas cincuenta.

2? Se requerirá ser españ 1, varón, no exceder de 
45 años en la fecha de publicación de esta convocatoria, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el articulo 19, con li
ción séptima, del Reglamento de 30 de mayo de 1952; 
estar en pleno ejercicio de los derechos civiles, acreditar 
buena conducta moral y adhesión a los principios dLi Mo
vimiento nacional, carecer Ce antecedentes penales y po
seer la aptitud física necesaria para el ejercicio de la pro
fesión. .

3 .“ Para trinar parte en la (posición será condición 
imxcusablq haber tiGScmpiñaco, .temiendo cumplida la 
edad de 25 años, y mediante nombramiento exp.e.o, el 
cargo de Secretario habilitado de Ayuntamiento en Mu
nicipio de población inferior a 500 h hitantes, o de Secre
tario interino, también con designación formal y en vir
tud de vacante, en cualquier Municipio. En embos ca1 os 
habrán de ser ac¡editados servicios cuya dur ción exce
da de veinticuatro meses, seis de ellos, cuando menos, 
consecutivos en la misma Corporación, y unos y otros 
referidos a los cinco años anteriores al 1/1 de julio de 
1952, fecha de publicación del vigente R gl mente, y 
ccmputabies hasta dicho día. Los expresados servicios, 
piestados ya mediante la habilitación indicada, ya con 
carácter interino en Municipio de cu Iquier categoría, 
serán acumulados para el cómputo de tiempo.

4 3 Los aspirantes, haciendo constar su domicilio a 
efectos de notificaciones, dirigirán sus solicitudes a la Di- 
i'A'ción del Instituto de Estudios d< Administración Lc- 
k,al (Joaquín García Morato, 7, Madrid), en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir del Siguiente al de la pu 
hiieación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y las presentarán en las horas de Oficina.

Con la inst ncia entr. garán los mteresades dos foto
grafías tamaño carnet y 75 pesetas por de.echos de ins
cripción. suma que solamente podrá .ser devuelta a ouie- 
nc* siempre que hubieren presentado la documentación 
completa, no fuesen admitidos en :a prfsente conv ca- 
to:ia. .

De acuerdo con normas segunda v tercera, deb;- 
rán acomp ñarse a dicha instancia:

a) Certificación del Registo Civil, legalizada cuandc 
los S licitantes hubiesen n .cido en población no p_;One
ciente a la jurisdicción de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

b) Certificación de buena conducta, expedida por la 
Alcaldía de la-localidad de la residencia del interesado.
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c) Certificación acreditativa de la adhesión al Movi
miento nuCiOiidi.

u/ LuitHiuauion oficial médica acreditativa del esta
do bumiaau y «puma Ubica, wn e>peuiai nionciun aul 
e..auu ue idb loCunaaes vi-U i y aUOtuVa y Qt la apiKUü 
manuol y iu c o iu u u iz. No ousianíci el insinuio p^uia 
duCiutar ei recunuoimienio uiruuio en Kh» Cosos eB que 
su ebume pruceuunte.

e; Leiimcdción uel Registro General de Penado» y 
ReDemcs aCicundiva ue la carx.ncij de aniuCCuentes pe™ 
nales. ■ . ! j ; 

loda la documentación deberá estar reintegrada con 
aritg.Q a ia Luy aU iiiuUte y ser de lucha áciual.

o.- Lus buiviuiua p»ubkaaub CuiiiO DuCfotaiiu interino 
O lloUlll.aaU, UAlU.Uwo Uil Ubtd Uv» l v vUo lol lo, l.au. all ^0

ü.«
IxVAulullU 
JolUAUlUS

unu «Un njf uindUilCiiiuS *1X1 

uuMiqu.vry que 

.p.C.ai iu u »iuo, mu, 
«auuo O «i;AUpoulx.uu3 

m »do 
»-sun

n Lwua», y el tU.bU
1 vil u» mibmU ill'’- 
sea píoCuauiiie «" 

umilulU Uti dupi.alltuo quu lusuilaien 

lVa* M- 'i- / 
o.ciupfe que lueien requcu^us por el UiDunai

TtiH oVíCUivai bU P-í~ÜC upuai'.iuui.ul
Duilu.*luuu l4\dt*MÍia W tiUvCilv
bUlimUlull uuní¡auo UU1 1 x-ClUU Uu

pa. te oe ia p* e-
nbui ipv.uii, oi que • a

uncí ue i'-'b «-«ub 1 < i ollas que aliara

opusi.ui. : * 
u. rara el ux-men de ia auuun.entoción retunda 

CultuiltUiia alia UuUUb.un ux-ulsuaUa puf m uUÚCClvn uc 
UJtu iuu.i.u.u, y uuut.a cuya rubumu.un BV Uuia icCUlf

Uuuiiuiun puu.iuvia lo re.aciun uebu
..uo ammuUuo al bvi tuu p.cViu a luo uja.UCiwo Ue 

' ............ Uuln ui -uu.utín uiiuiai 
ue mu bbpiia.iius que

k<H .a Uvnu.u.wn uu LitUiaUwS y uu
....luUb ivj upuallulCs,

Lab uuuumuntaHuiiob prubeniadát»

Ub-
lumu un que

ixxCivU uuuuiui oc Muiiiiiiiotrauiun 
lob p» ouou» u»U> Uump.uuaulx.liub o 

, btián compulsadas 
S uD. aillos vil *a MA"" 
cai. sm pc.jUiuiu ue

.uiihuiotraiiVob y ue
en bu CaSu. 

y.' 
hallo, 
lUo^lo'

ti uia q ue uc^uu-e pruxtmu, a las once de su ma- 
ubvUulub ae AÜUti-

,.,Cdi oi su» u-u puu.iuu Ue 
vi-n a que loiie.e 

j Uj u-piioiiieS m 
ia nufiua oinviiu.

tuna viouiu luo d-pna. 
U.vlu, uu.ie lUb li.UUlI 
^ui lo upwbiUioU.

usultd.e uo-.U!minara el ue 
ue iu S ujdiulCiuo. ra. a ebte ui- 
bulafi uibl» iuU.Uus, bl p. uLC” 
que oe uvnbiuuyon paia juz-

Ei ir.ouiiai o Tribunales se compcndián de tres miem- 
brus, uuuisuoirub pur ia uumision re.manente dul insii- 
lu.u uu La.Ux.iUb uu Auiuiuistrauiun LOC i eu.re aub eiC- 
mu.i.oa tupiuadiu.t.VuS y el riuiusuraUo, puuienuo bel 

.aiuutcu, ai Co d ü Hx-ueba.iu, peibun»» e^-pe- 
iucb un iob maicuas ue la opuoiciun.Cia1melii.e CUmpe

>e bUb uunipollvUiub.Ilui Cup Id 1U. ü

10. 
dlutu

Lus ejuiCiciOb ue oposición serán uos. P-ro el Ins- 
p„uia ciof^r ia p.auuCd de utiO bi ui numu.o ue 

apiuüduub uli aqueiius UAuuUluXd al dti piabas COnvUCaQdS.
El primer eje.c.c.o, piacuc do por escrito, se cuin-

pona» a ue ues panes:
La pnincAa cunoiStuá en un ejercicio de análisis gra- 

matiUd., poia cuyo ueoarruHo u^p^na.an de mPuta mía 
ios aspuameb. Lo ousunua, in un vje.cicio ^e rud.cdon, 
uu.au.u cual unía y cinuo. minutos, suure cuestiones ue 
cunu.a geneiai eiuinuuiai, uuruniun.e lu.muiadas por d 
inuuua,. l o lurcma pane cunoUiira un lo r^so.uuion, uu- 
lanic mema nma, uu un p.uouma ue aiumeuCa sume 
upx.1ac.uuu3 uiuinuiua»us uOn numuiOb enurus, irauciunub 
u -u u iu iLs u a.c'Hnuieu, ñame»os CumpujuS o luCuinp.e- 
jus, rugía ue Ues simp.e o compuesta, i epa, miuemob 
pi up o: civna i o í e mivre» simples

Las tres partes del ejercicio serán juzgadas en con- 
jjntu pur cauo ii.uuuai, y upu. tunamun.e su noran puuii- 
Cvb ios libias ue lúa ap.uuouvs, nU nawAUllUu un u-q* ujef- 
cich> una Calii.Cauion que ia Uu apio u nu ap.u.

Uti la p.aut.ca uui iiiix.mo usía» uu uAxii.us i^s aspiran
tes que uóiuu.en Id CJimiuiull Uu DáCUlllul, n.a^-llU, Pul lio 
me.UaUii. u que p^.n mu.u supc.lUt ue L-uUuia ue Lu- 
iiic.Ciu. y loo uiiuiaies ue lus LjeiCitus uti iiufia, iviar Y 
Aire. 1

l i sugundo ejercicio de la oposición será oral y cumuS- 
tira un ucSuiTuiiai. ua.ou.c in^u.a luía, iius lemas sume 
mutullos' ue u.saiuzaciun duimmbiionVa y nu-mieumb 
Uu Uulucnu, suitudUus, para Cdaa Opuallui, uu.re tus qU^ 
Conatuuyull Ul piOs.dma quti auumpx,na a ia PiUbCntd Cun- 
VuGa turto. 1 1.

taud uno de los jueces caiiiiCará Coda uno de Ls temas 
de estu ejiuiCiCib Cvu ia puntuación ue uvfu “ c.ncu, y auia 
luduauiiu uu.euur .a muuia ue siete cun uinwUwiua ^.uniu-~ 
paid io upiUD.ClUll.

u. Uau.a un Cudá un0 de los eieicícius dus H«ma- 
miun.us, y' ei upusnur quu nu uautunao vo.apaíuC.du en 
e» pi.iuuru. dejare uu piCxA-niorsti un ¿i susuncu. uecaura 
doniiuVaiiiuniu uu su Uu Xc l u u o ta op-SiCiun, cua-quiura 
que iuufe ‘o causa ue la .iiuumpai'ucuncia.

1¿ . bi iueie aCuiuaua .a piactiua ue ujercicio tercero, 
éste bella escrnu, uun x.urauiun ue uva n^ias, y ve»s.na 
sou.e, Cua.quiur nioturia Uul UuuuUx,norio U.U1 susUnuu, 
aun cuaiiwu ño se ateimaa a upig.aie ueiu.imimao ae este, 
tu un Caou, y puaiuiuo oiu»Sx.r c uu niiemuiu a^i m- 
uunai úna uuiuuóLiOn x.e Curo a uic¿ punido, se requeriría 
para ia aproooCiuii una «..cuta ae cniuo puntuS.

lo. ue tunas las busionuS be luVu.ua.á oC»a pur el in* 
banal le-puCtivu, cuyo rrcsíUeiue ia uiiuu5ara, ai te.minu 
Uu Caud Una uti aquellas, a ta ut.euClon Util iiioii.Ulu.

14. lernnnaua lo piauiica ue ios eje.c.Cim put ia tuta- 
liuaa de tus a^piiouies p.ubuii.auus en -muus uainaULen- 
lus be tuiniara ia lista ue ap.uDadus, CiusuiCLdOS pur ui- 
uun ue mayor a menor pumUaciun, nasta uuur.r ei nu
mero uc p.azas. be cumiuuraian no ap.uud..oa tx.aus 
demás, cuyos numbitis no ae noran puoiicu» a ningún 
uíVciu, iiiimaiiausu xas lisiab lijaos ui ei iaui«n ue uUic- 
tos. a pupsigadr lus qe tus aspirante» que pu-uan uuu.ir 
p.aza. _ ।

■ bi por haber obtenido varios opositores la mibma pun- 
tUaCiuu quuUaie reuabdu.u et nuu^efo de piaZaS, la suteo 
ctun se ruatizaid, uinre ius canuCouus uun «ao mínimas 
mcesuiias pora ia apiuDacion, a.cnuiunao a la puSubiun 
ae Liguno ue iuo UtU.uD que e»uinen Ue *a p. ac.tca Pa" 
nier ujuictciu; un uduCiu ue u.u»us »e a.uimcia ai m<.yor 
itumpu uu servicius piubtaUus uu x-uipuruCiuiiu» lu-aius y 
que luetún ue tuo pruVisius ui> esta cuüVuCa.o.la, y si aun 
quxUoiun ptazds pur adjumuar se utrtuu.ran a ia mayor 
toad. 1 ' ' .

lo. En la provisión de las plazas se observará la pro- 
pjiciun ubtauiuuiua pur la Ley uti 1/ üti juiiu uc i*iT en 
uux.n.u su -une.e a «o ruburva uei zu por luu .a» va- 
Cdiiiub. cun ta tu.nid ut cuinpu.u q..e au.u.miita ei •- 
ticutu ue mena cuy y cun ap.tuaCiun ue iao aúnas pres
cripciones de ésta. . '

iu. ui p.ugxuna de turnas ud segundo ejercicio no 
s il o  dp.uuauo pur el Miniaturio ue la uwciiicCiun »*sua 
exige ui a.ncu.u ou del Keg.amumo ue ¿4 ue jumo «e

ivi^uriu, zo ue uneip ue i*>4. — ti uuuCtor dei Hibii- 
tuxo, ta.ius Rutz uel Castillo.

♦ * *
■ ‘ Programa para et bvgundo ejadeia

Tema l. bociedad y üerecno. -— U-rcCho sunjetivo y 
Dérecnu oojeuvu. — Derecho publico y Uu.ecnu p.ivoUu. 
uerucnu puiiuco. — Derecho uuminiui.aiivo. — MuíuCho 
penal. — wu.uuno ptocesai. — Dureuno c»va. — uetecno 
ul, rcantii.,.— MuFuCno social.

luno ll. fuentes dei Decebo. — La Ley. — Diieren- 
cia uuue Leyes. Decretos y nu-nes nunioiunalcs. — ta 
Cu^tuino.u. — l u s pnnciptos 5enera.es uui Uuivcnu y la 
jurisp. udu-ncta.

lema ni- ti Estado: su concepto. Sus elementos. — 
Fines uet toiáuu. — Las junciones. — u.vision ue Pade- 
re.. — ti • MOK rno y las formas de Gouiurnu.

i unía |V. ti talado español: sus utigcue-. — La Jefa
tura aul tsiauo y el Consejo du Minib.ruS, — tos Curtes 
i:úp..nuiab. —' ti referéndum. — La tuy ue ^uCub.on.

■ rema V. Él Fuéto de ios tbpañOie»; stgnii.ubuiun y 
coniunido. -* ti Fuero dei irabajo: bigmnuauiun y tun- 
teniao. & Movimiento Nacional: iQ* X*Vl Pupioi
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Falange y F. E. T, y de las J. O. N. S. — La organiza
ción sindical

Temj VI. La jurisdicción: concepto y clases. — Or
ganos de la jurisdicción ord naria. Competencia de di
chos óiganos. — Br.ve idea de las jui kd.cciones espe- 
ciaks más importantes: canón.ca, militar, contenciOoO- 
administrativa y laboral.

Tema VIL Administ.ación y Derecho administrativo. 
Acto administrativo: concepto y clases. — Validez y nu
lidad de los actos administrativos. — Servicios públicos. 
Ejecución de obras y servicios públicos.

Kma VIII. Funcionarios públicos. Clases. — Nombra
mientos. — Derechos y deberes. — Lie ncias, excedencias 
y jubilaciones. — El Estatuto de funciona Jos de la Admi
nistración Central y de las C rporéCiones Locales.

Tema IX. 0 ganización a< ministrativa. — Jerarquía 
administr tiva. — Centralización y descentralización. — 
Régimen jurídico de la Administración: el p ocedimiento 
administrativó. — Lo contencioso-administrativo.

Tema X. A ministre ción Central. — El Jtfe del Esta
do. — El Consejo de Ministros. — Los Ministerios. — El 
Consejo de Estado. — El Ministerio de la Gobernación.

Tema XI. Administ ación Local. — L Pr vincia: Go
bernadores y Diputacii ncs. — El Municipio: Alcalde, 
Ayuntamiento, competencia y servicios mun.cipales. — 
Administración coiporativa. .

Tema XII. Hacienda pública y Derecho financiero. 
El presupuesto: su concepto y clases. — Estructura del 
presupuesto. — Ideas generales sobre la legislación es
pañola. — Gastos públicos.

Tema XIII. Los ingresas. Sus clases. — Impuestos y 
su clasificación. — Tasas. — Contribuciones especiales.

Tema XIV. Deuda pública. Sus clases. — Deuda flo
tante y deuda consoLdada. — Conversión y amortización 
de la deuda. — Monopoli s.

Tema XV. Derecho civil: concepto y c ntenido.—Per
sonas naturales y juriJcai. — Restricciones a la capaci
dad jurídica: edad, dtm.ncia, sordomudez, prodigalidad, 
Interdicción civil. — Ciud danta y domicilio.

Tema XVI. Derechos reales. — Pr piedad. — Pose
sión. — Usufructo. — Uso y habitación. — Se.vidumbres. 
Censos. — Prend , hipoteca y antic-Cíis.

Tema XVII. Derechos de obligación. — Obligación y 
sus calificaciones. — Contrato. Sus elementos. — Clasifi
cación de los contratos y breve idea de les más impor-* 
tantes.
• Tema XV1II. Derecho de familia. — Matrimonio. Sus 
clases. — Filiación. •— Clases de hijos. — Parentesco. — 
Sucesión testada e intestada.

Tema XIX. El Comtrcio y el Derecho mercantil. — 
Comerciantes individuales. — Actos de c murcio. — Dis
tintas formas de Compañías murcantijes.

Tema XX. Letra de c mbio. — Su p.esentación, acep
tación. pago, protesto e intervención. — Otos efectos de 
comercio.

Tema XXL Derecho social. — C ntrato de trabajo. — 
Reg'amentaciones de trabajo. — Normas para su ÍOima- 
ción. — Los seguros sociales.

Aprobado por el Ministerio de la Gobernación. — Ma
drid, 26 de enero de 1954. — El Director de la Escuela 
Nacional de Administración y Estudios Urbanos, Carlos 
Rulz del Castillo.

(Del "B. O. del E.” núm. 30, fecha 33-1-54).

SECCION SEGUNDA
Núm. 739

(¡ÜMNtU UV1L
OE LA ot

Circular
De conformidad con lo establecido 

en la O. den del Ministerio de Agri
cultura de 17 de abril de 1953, publi
cada en el “Boletín Oficial” de k 
provincia de 25 de dicho mes y año, 
queda cerrado el periodo de caza en 
todo el territorio de esta provincia d.? 
mi mando, estableciéndose la veda de 
caza en las fechas que se indican:

Caza menor y mayor, a partir dei 
7 y 16 de los corrientes, respectiva
mente. .

Aves acuáticas, a partir del Le d>- 
abril próximo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, encareciendo a los 
agentes de la Autoridad el riguroso v 
exacto cumpl.miento ae las disposi
ciones vigentes en la materia, para ia 
aplicac.ón de denuncias y sanciones 
en cada caso procedente.

Zaragoza, I.6 de febrero de 1954 
El Gobernador civil,

José-Manuel Pardo de cantar ana 

SECCION TEKCtKA
Núm. 638

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Terminado el contrato de arriendo 
de la Plaza de Toros de Zaragoza 

corrcspondliente a los años 1952-53, y 
procediendo la devolución de la 
fianza depositada por él adjudicata
rio, D. Manuel Martínez Elizondo, 
esta Presidencia ha dispuesto la pu
blicación del presente anuncio para 
general conocimiento y para que en el 
plazo de quince días, a contar desde 
el de su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan Pre" 
dentarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes contra la citada 
devolución de fianza, que asciende 
n la cantidad de 162.000 pesetas.

Zaragoza, 26 de enero de 1954.—E> 
Presidente ejerciente, Antonio Muñoz 
Casayús.

SELitON VU1NTA
Núm. 636

AudienciaTerritorial ■

Vacante en la actualidad el cargo 
de Juez sustituto del Juzgado de paz 
dé Sisamó-n, por haber sido nombrado 
propietario el que venía desempeñán- 
d. lo, de conformidad con lo dispues
to en el articulo 47 del Decreto orgá
nico de 25 de febrero de 1949, s< 
anuncia su provisión a concurso de 
méritos entre los vecinos de la loca
lidad, a fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes, documentadas, 
ante el Juzgado de primera Instancia 
de Ateca, durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del 
sgúfente a la publicación ds esta con

vocatoria en el “Boletín Oficiai" d» 
esta provincia.

Zaragoza, 28 de enero de 1954- 
José Millaruelo. — P. S. M.: El S'. 
cretario, Gonzalo González.

" SECUON OPTIMA. . .
ADMINISTRARON DE JUST €1A

JjZQAúVS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 527

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa 98 de 1952, por apro
piación indebida, contra Magdalena 
Cerdán Terraz, se notifica al perju
dicado Mariano Ara Gros, cuyo do
micilio es de.c nocido, que dicha pe
nada fué condenada, entre otras co
sas, a que le indemnice la cantidad 
de 1.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 526

JUZGADO NUM. 4

El Juzgado de instrucción núme
ro 4 de Zaragoza deja Jn efec o la 
requisitoria inserta en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia para la bus
ca y captu a del prece ado Agustín 
Largo Ruiz, en sumario número 4%
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de 1953, scbre quebrantamiento de 
condena, por haber sido habido.

Zaragoza a veintiuno de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.__  
El Magist.ado Juez de instrucción, 
Mariano Jiménez.

. Núm. 529
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acord do por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en ti suma
rio número 225 de 1953, sobre lesio
nes a Vicenta Mañero A.cega, cuyo 
actual domicilio se desconoce, se cit-< 
a la múma par^ que d-ent o de ios 
cinoo días siguientes a la publicación 
de la presente en el “Boletín Ofictai” 
de esta p.ovincia comparezca ante 
este Juzgada para la p.áctica de di
ligencias acordadas en el sumario in
dicado, bajo ap rcibimiento que. de 
no efectuarlo le p.-ra-á el perjuicio 
a que hubiere lugar. .

Zaragoza a veinte de enero de mil 
mivcci nto cincu. nta y cu,tro.—El 
Sec¡etarfo, Juan Sanz.

Núm. 648

JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citac.ón y notificación ■

En virtud de lo ac'rdad0 por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en a ejecu oria 
de la causa núm 97 de 1947, sobre 
hurto, contra J cé Muñio Serón/ se 
cita ai mismo pee do, cuyo domicilio 
Se desccncce, pata que dentro de los 
cinco días siguientes a la pub.icación 
de la presente en el “Bole.in Oficial” 
de esta provincia comparezca ante, 
este Juzgado para notificarle, lo que ■, 
se verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 
22 de diciembre de 1953, sede absol
vió libremente, Declarando de oficio 
las costas procesales; apercibiéndole 
que de no c mparccer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veinticinco de ene.O’, de 
mil novecientos cincu nta y cuatro— 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 579

CAS PE
D. Manuel Sauras Lorenz, accidental 

Juez de prime a instancia de la 
ciudad de Cacpe y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio insta
do por D. Antonio Ramón Tremps, 
mayor de ed-d, casado con D.s Jose
fina Oliver Can*’, lab ador y v.ciaos 
de Sástag\ pa a insc ibir subsiguien
temente en el Registro de la Propie

dad de este partido las siguientes fin
cas:

Término municipal de Sástago

L’ C\.mpo rigadío sito en dicho 
‘érmino, pa.tida “Los Campillos”, de 
6 áreas. Linda: Norte, acequia de rie
go; Sur, Maiiano Bolsa Ferruz; Este, 
María Ir^mps Catalán, y Oeste, G"'. 
ser o Sariñena ínsa y Joaquín Liso 
Royo.

2 .-' Campo secano sito en el mis
mo téimnno. partida de “Los Sotos”. 
c í 61 áreas 20 centiáreas. Linda: Nor
te, camino dr “Los Sotos; Sur, rio 
Ebro; Este, Mariano Bolsa, y Oeste, 
Francisco Torres.

3 . Campo regadío sito en el mis
mo téimino, partida “Huerta del 
Caña”, de 10 áreas 40 centiáreas. Lin- - 
da: Norte, acequia; Sur, herederos de 
Mariano Catalán Sariñcna; Este, Ma- 
liano García Serrano, y Oeste, José 
Ordcváí Sariñena.

4 .' Campo secano sito en el mis
mo té¡mino. partida de “Val de Ahor
cado”, de 1 hectárea 50 áreas. Linda: 
Norte, Cándido Sariñena; Sur, Juan 
Enfedaque Bolsa: Este, camino “Val 
del Ahorcado”, y oeste, Justa Enfe- 

-daque Tremps.
5 t- Campo secano sito en el mis

mo término, partida de “Val del Ahor- 
cadü”, d¿ 13 áreas 60 centiáreas. Lin
da: Norte, Sebastián Trempr Bolsa, y 
lo mismo por el Este, O.ste y Sur.’

6.5 Campo secano sito en el mis
mo término, partida “Val de Pobres”, 
de 24 ár^vS 40 embarcas. Linda: Nor
te, Sur y Oeste, terrenos del Ayunta
miento de Sástago , y Este, barranco 
de “Val dB Pebres”.

7? Campo secano sito en el mis
mo téimino que los anteriores, par
tida de “Val de Robles”, de 32 áreas 
60 centiáreas. Linda: Norte, Sur y 
0. ste, barranco de “Val de Pobles”. 
v Este, camino de “Val de Pobles”.

83 Campo secano en el mismo 
'.érmino, partida “Bar.anco Layas”, 
de I hcctáíéa 91 áreas 25 centiáreas. 
Linda por ios cuatro puntos cardina- 
us con terrenas del Ayuntamiento de 
bástago. _

93 Campo secano sito en el mis
mo térm^o, partida “Barranco de- 
I ayas”, de 24 áreas. Linda por lo; 
cuatro puntos cardinales con terrenos 
d.-l Ayuntamiento die Sástago.

10. Campo secano en el másmo tér
mino, partida “Barranco de Layas”, 
(ic 23 áreas 80 centiáreas.. Linda: Ai 
Norte, cea Santiago Ramón Salinas, 
? P<)r los restantes puntos cardinales, 
cnn terr. nos del Ayuntamiento de ' 
íáütago.

1 L Campo secano en el mismo téi ‘ 
mino y partida “Barranco de Layas'-,.

de 47 áreas 80 centiáreas, Linda: A! 
Norte, Santiago Ramón Salinas, y por 
los restantes puntos card,nales, con 
terrenos *Kel Ayuntamiento de Sár- 
tago.

12. Campo regadío en el mismo 
término, partida de la “Partilla”, de 
12 áreas 80 centiáreas. Linda: Al Ñor 
te, Pedro Casta Pes; Sur, camino de 
labor; Este, PatrocmTo Salinas Serri
no, y Oeste, camino de labor.

13. Campo regadío en el mismo 
término y partida de la “Partilla”. 
de 6 á eas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Angel Enfedaque Tremps; Sur, 
Manuel Ayllón Baringo; Este, Pascua1 
Insa Germán, y Oeste. Juan Enfeda- 
cue Aguilar.

14. Campo regadío en el mismo ■ 
.érmino, partida la “Partilla”, de 
40 áreas 80 cent áreas. Linda: Norte, 
Martín Casaneva Tremps; Sur, Ramón 
Gracia Fandos: Este, Martina Catalán 
Ramón, y. Oeste, río Ebro.

1'5 . Campo regadío en el mismv 
término, partida “La Laz”, de 34 área>
20 centiáreas. Linda: Norte, Fermín 
Enfedaque Morer; Sur, rio Ebro; Este 
Martina Catalán Ramón, y Oeste. An
gel Piñol Dicta.

16. Campo regadío sito en el mis
mo término, partida de la “Huerta”, 
de 1 área 50 Centiáreas. Linda: Nor
te, viuda de Francisco Sariñena: Sur. 
Joaquín Tremps Clavero; Este, Feli
pe Garín, y Oeste, Feliciano Ordovás. 

17. Campo secano sito en el mis
mo término, partida “Val C rretas”. 
de 30 áreas. Norte, camino de Pique 
nos a “Val Carretas” al Sur y Este, ce i 
el Ayuntamiento de Sástago, y Oeste.- 
Bernardo Sariñena. .

18. Campo secano en el mism > 
término, partida de “Val Carretas”, 
de 20 áreas 60 centiáreas. Linda por 
los, cuatro puntes cardinales con el * 
Ayuntamiento de Sástago.

19. Campo secano en el mismo 
término, partida “Val Carretas”, d' .
19 áreas 60 centiáreas. Linca: Norte, 
Este y O ste, Ayunt- miento die- Sásta 
go, y Sur, Joaquín Tremps Clavero.

20. Campo secano cn el mi-mo tér 
mino, partida “Val Carretas”, con su 
más y era, de 4 hcCtártas, correspen 
hiendo al c mp> 3 hcctáreac 95 áreas 
55 centiáreas; a! más 65 centiáreas, 
y a la era 3 áreas 80 c niiá-Las. Lin 
da: Norte, camino de P queros a “V I 
de “Carretas”; Sur, camino de la punta 
de Mont'rde, y Este y Oeste, Ayunta 
miento de Sástago

21. Campo secano sito en el mis 
mo término y partida “Val de Ca-- 
iretrs”, de 48 áreas. Linda: Norte, 
camino dle Piqueros a “Val de Carre
tas”; Sur, Ayuntamiento de Sástago;
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Este, Joaquín Trenas Clavero, y Oes
te, paso de ganados.

22. Campo secano en el mismj tér- 
m’no, partida “Val de Carretas”, de 
82 áreas 50 centiáreas. Linda: Norte. 
Ayuntamiento de Sástago; Sur, cami
no de Piqueros a “Val de Carretar”, 
Este, herederos de Rafael Vallespín, 
v O-ste, paso de ganado.

23. Campo secano en el mismo tér•• 
mm'', partida “Hoya d/e Rafaeles”, 
de 10 áreas 40 centiáreas. Linda: Nor
te, Sur y O^ste, Ayuntamiento de Sás- 
trgo. y E=te, camino de labor.

24. Campo secano en el mismo tér
mino y p^rt’da “H-ya de Rafaeles”, 
de 38 áreas 75 centiáreas. Linda: Nor
te, Sur y Este, Ayuntamiento de Sás- 
tagn, y Oeste, camino de labor.

25. Campo s°raino m el mismo tér
mino. partida “Cammo de Val de Jua- 
nico”, de 56 áreas 25 c°ntiáreas. Lin
da por lor cuatro puntos cardinales 
con el Ayuntpmiento de Sástago.

26. Campa secano en el mi=mo tér
mino, partid' “Val de VeH1h”, de 
¿6 arras. Linda: Norte, Ambrosn? 
Citen P-ñal; Sur, José Ordnvás Enfe- 
d»ou»; E=te. cammo dte “Val de Vé- 
l'lh”, y Oeste, Ayuntamiento de Sás- 
tago.

27. Campo secano en el mismo 
término, part''da «Barranco de Val di 
Vp’illa», 32 ár°as 50 centiáreas. 
linda: Nnrte, camino de «Val de Ve- 
lilh”: Sur. Ayuntamiento de Básta
go; E=te, Ambrosio Calvo Piñol, y 
Oeste, Santos Rpmón Ordovás.

28. C»mpn secano en el mismo 
té-mtnn. partida «Val de Forcas”, 
de 17 árnas 60 centiáreas. Linda: 
No-te, Juera Enfedapue Catalán; Sur, 
Este y O^ste, camino de “Val del 
Ahnrcadn”.

29 Campo secano sito en el mismo 
té-minn, pirada “Raba del Horno”, 
de 19 áreas 60 centiáreas. Linda: Nor
te y Este, Ayuntimfnnto de Sástago: 
Este, camino d- "Vil del Aho-cado” 
y O^ste, Justa Enfedaque Tremps.

30. Casa sita en el casco urbano 
de la villa de Bástago y su calle Pur- 
tal de Zaragoza, seflateda con el nú
mero 20, de superficie ignorada. Lin
da: Por la derecha entrando, con co
rral de Alfonso fn=a Valfe-.pín; iz- 
qu;e-da, con Manuel M^nterdo Piño!, 
y fondo, con subida al Palacio de! 
Cond0 do Sástago, 1

31. Casa «íta en el casco urbano 
de ’a v’lla de Sástago y su ca|le Bajg 
y>ña>adn rOn el núm. 106. en su m?- 
tad indivisa en unión de Martina Ca
taten Ramón. Linda: Por la derecha 
entrando, con Ma-quina Catalán Ra
món; izquierda, con Joaquín Tremps 
Crv-ro v Soh’ctlán Garín Tremps, v 
fondo, con huerto de su propiedad

Las descritas fincas, dice, el solici
tante, las adquirió en constante ma
trimonio con María Josefina Olivor 
(.ano, pnr compraventa a los cónyuges 
Gregorio Sanz Soriano y Antonia Ca
talán Sariñ-ena el I.? de febrero 
de 1952.

Y en cumplimiento de lo mandado 
se hace pública la incoación del expe
diente y se convoca a las personas'ig
noradas a las cuales pudiera perju
dicar la inscripción solicitada a fin 
de que dentro <>21 término de diez 
días., contados a partir del-.siguier..-, 
te al de la inserción del presente eq 
<1 “Boletín Oficial” de esta provincia, 
puedan comparecer ante este Juzga
do alegando lo que a-su derecho con
viniere. . '

Dado en Caspe veintidós de ene
re de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— Manuel Sauras Lop=nz.__El Se
cretario, i ilegible).

. JUZGADOS MIINTCIPALSS
Núm. 628

JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu

nicipal die! Juzgado número 2 de 

Zar«gaza;

Hago saber: Qu\: para pago .de las 
responsabilidades contraídas en Juicio 
dn cognición seguido en este Juz
gado a infancias de D. Antonio Saz 
Agudo, centra D. Benigno Bunno, en 

• reclamación de la.cantidad de. pese
ta» I 427’50, se ha acordado sacar a 
la v-mta en pública subasta los si
guientes bienes que como do la pro
piedad del dem-ndado fueron embar
gadas a resultas de dicho procedi
miento:

Una báscula marca . “Mob^a”, muy 
ucada, 10 kilos fuerza, en 2.200 pese
tas. । '

Veinte tab'etas de chocolate marca 
“Hueso”, en 90 pesetas. .

1.500 gramos de salchichón, en pe
setas 90.

Total, 2.380 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sate-aud'encia de este Juzgado el día 
20 del próximo mes de febrero y hora 
de las once de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la mis
ma d^b^rán lo» licitadnres eoncitrnar 
previamente en la Me=a del Juzgado 
tna cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos torceras partes de ' Ja ta-

el domicilio del depositario, 
O- Francisco Ibáñez López, con do- 
midho en esta ciudad (Paseo de Fer- 
íi mdo el CatóFco, número 38, piso 

izquierda), d^nde podrán ser exa 
minados por las personas que lo die- 
seen.

Dado en Zaragoza a quince de 
enero de mn novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, (ii-gíblp)._ E| 
•Juez municipal, Fermín González.

. JUZG* DOS rom ARCALES 

Núm, 560

CALATAYUD ■
D. Ramón Peiro S?nchis, Secretario 

dnf Juzgado comarcal de la ciudad 
dn Calatayud, provincia de Zara- 
g°za;

Doy fn: Oue en pj juicio verbal de 
fa’ta» número 117 de se?uido 
contra Manuel García del Val y dos 
más. por el hecho de escándalo y des- 
•.bodimeia a Agento de la Autoridad. 
se ha dict do providencia con fecha 
de hoy, en la que se acuerd» dar vista 
a! citado pen.sdo de te tasación de 
costas quo ce inse-tará después, prac
ticada on dicho juicio, por término 
de tres días, y que se requiera a dicho 
pnnado para qu^ dentro dp| plazo de 
echo días so prosnnte vo'untertementi- 
anto e=te Juzgado comarcal para ha
cHa t e reprensión p'ivada. aperci
biéndote aui dn no hacerlo se. proce

' derá a su d°tención.

Tasación de costas.

Por derecho; de’ Sr. Juez, Fiscal y 
•' ecrotarío en juic o y ejecución, pese
tas 23’05.

Derechos del Agente judicial, pese
tas 13’50.

Multas, 175 prontas.
Reintegro del juicio, 10’50 pesetas:.
Reintegro diligencias posteriores. 

3 pisofas. .
Total, 225’05 pesetas.

Asctende te anterior tasación de 
costas a las .figuradas 225’05 pesetas, 
de las que Jes corresponden satisface* 
a los condnnaóos Vicente Blasco Mo 
rata y José-María Martínez Grimal 
ia cantidad do 41’75 pesetas cada uno, 
y al ron'i^nidó Manuel García de Val 
ia do 141’70 pesetas.

Y para que sirva d«e notificación y 
de requerimiento m forma al conde
nado Manue’ Garda d" Val, cump'iondo 
*< mandado por el Sr. Juez, expido te 
pre^nto para su inserción en el “Bo
letín Oficial” d- la p-ov:ncia, por en- 
rentrarse dicho penado en ignorado

, piradnro, y que antes lo tenía en Pa-
racten, pudendo hacerse el remate ■ racudtes d« J-teca, de esta provincia 
í- condición de cederlo a un tercero, con el vfstp bueno’ d»! señor Juez co
encontrándose los bienes^embargadlo nmarcal, en Calatayud a veinte de ene-
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ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—E> S^crdario, Ramón Peña. 
V.9 B.?: El Juez comarcal, (Ilegible).

PARTE NQ QF CIAL
Núm. 640

Herman-iad ' indica! 
de ’ abra ores y Ganaderos 

de Torralba de Ribota

Po- la p-esente se convoca a Asam
blea p’enaria, que tendrá lugar en vi 
salón d€ sesiones de la Casa Consis
torial, a todos los p-oductores agrí
colas y g-'n^doros de esta localidad, 
como igualmente a los forasteros que 
rengan propiedades rústicas o p°cua- 
nas en esta villa, para e1 dila 21 de 
febrero, a las doce horas en prlmera 
convocatoria y a l»s doce treinta en 
secundaw sea cua'quiora el número d*e 
2sisantes a la misma, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen, y en ia 
que se discutirá el siguiente orden 
del día: . . , .

L9 Examen y apr^ción, en su 
caso, de la cuenta gon^ral de in- 
grpeos y gastos del ejercicio de 1953.

2.- Examen, discusión y ao^oba- 
ción. en su caco, del presupuesto de 
ing"recos y gastos de 1954.

3.9 Examen y aprobación de cuen- 
ias dr ia Junta Sind:cal Agropecuaria 
de 1953.

4 9 Examen, discusión y aproba
ción del presupuesto de 1954.

5.9 Examen, censura y aprobación, 
en su caso, de las operaciones lle
vadas a cabo rn la admínistración del 
Pantano de La Hoz en 1953.

6.9 Amortización en una sola vez 
c'le d^rros plazos que se adeudan en 
concepto de canon a] Estado.

7.9 Recrecimiento del Pantano de 
la Hoz. •

8.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

Torra'ba de Ribota. 25 de enero de 
igr>4.—E’ Jefe de la Hermandad, Euge
nio Yagüe.

Núm. 641

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Lécera

D. R'’món Aznar ^ndréu. Jefe de r« 
Hermandad S’ndical de Labradores 
y Ganad t o s de la villa de Lécera;

Hago saber a todos los agricul
tores y ganaderos de la localidad que 
<1 día'14 de febrero del año en curso 
s- celebrará Asamblea, plenaria, en 
primera convocatoria a las once horas 
de dicho día, en el domicilio socia’ 
de la Hermandad, con objeto de apro

bar los presupuestos de Ingresos y 
gastos del ejercicio económico ds 
1954. Caso dfe no asistir suficiente nú 
mero de afiliados, se celebrará dicha 
reunión en segunda convocatoria a 
las once horas treinta minutos, con 
el siguiente ordm del día:

I.» Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2.9 Aprobación de los presupuestos 
de esta Hermandad correspondientes 
al ejercicio económico de 1954.

3.» Ruegos y preguntas.

Léceta a 28 de enero de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Ramón Aznar.

Núm. 642

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

' de Uncastillo

Por et presente' se convoca a todos 
los agricultores y afiliados a esta Her
mandad para la Asamblea ■ plenaria 
que ha de celebrarse en estas ofi
cinas el día 14 de febrero próximo, a 
las once horas en primera convoca
toria o media hora más tarde en se
gunda, siendo valederos en este úl
timo caso los acuerdos que se adop
ten.

Los asuntos a tratar son ios siguien
tes:

I .» Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede.

2.9 Dar cuenta y examinar el es
tado de cuentas del presupuesto de 
1953.

3.9 Estudio y aprobación del pre
supuesto para 1954.

4.4 Dar cuenta de las actividades 
ce la Entidad durante 1953.

5.9 Ruegos y preguntas.

Uncastillo, 26 de enero de 1954.—-El 
Jefe de la Hermandad, Francisco Lear.

Núm. 643

Comunidad de Regantes 
y Sindicato de Riegos de Malón

Se cita a Junta general a todos los 
partícipes dle esta Comunidad para el 
día 28 de febrero del corriente año. 
a las once horas, en la Casa Consisto 
ríal, en primera convocatoria, pera 
tratar lo siguiente:

I.9 Inscripción de las aguas que 
discurren por el término, de derecho 
d¡e esta Ccmun’dad, con todas las for 
malidades anejas.

2.9 Imposición de aumento dé cuo 
ta para atender a los gastos, en su 

' caso.
3.9 Renovación de la mitad de los 

miembros que componen la Junta deí 

Sind'cato, y cubrir vacantes, en su 
caso.

4.9 Ruegos y preguntas.

Sin númiero suficiente pa-a tomar 
acunrd<>s, la reunión se celebrará en 
segunda convocatoria en el mismo día 
y hora de las doce, en el local indi
cado, siendo firmes los acuerdos que 
se adopten, cualquiera que sea el nú
mero de asistentes.

Malón, 25 de enero dé 1954.—El 
Presidente, (ilegible).

Núm. 614

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Sástago

Conforme se dispone en sus Orde
nanzas y Or*n de la Presidencia de! 
Gobierno de 23 de marzo de 1945, esta 
Hermandad celebrará Junta genera! 
el día 21 de febrero próximo, a las 
tres de la tarde en primera convoca
toria y a las cuatro en segunda, en 1? 
Casa Sind-cal, con arreglo al siguien
te ord°n del día:

I.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Examen y aprobación de cuen

tas.
3.9 Examen y aprobación dtl pre

supuesto.
4.9 Examen y aprobación de h 

.Memoria de actividades de 1953.
5.9 Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para conc- 
cimiento de los interesados.

Sástago, 26 de enero de 1954.—El 
Jefe de la Hermandad, Santos Ferrer.

Núm. 613

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos do Abanto
Por la presente se convoca a Asam 

bioa p'enaria, que tendrá lugar on í* 
(asa Consistorial el día 14 de febrero 
de 1954, a las d’ez horas de su ma
ñana, con el siguiente orden del día.

Lectura y aprobación del presu- 
pue^o de esta Hermandad para el 

año 1954.
Lectura y a-prüb^ción de las cuentas 

del ejercicio de 1953.
Ruegos y preguntas.

Caso de no acudir mayoría de 
mimbres en primara convocatoria, se 
. alebrará dicha Asamb’ea en segunda 
convocatoria en el mismo día y local, 
a las doce horas.

Abanto a 26 de enero de 1954.—El 
jefe de la Hermandad, Simón Cale- 

je ro.
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